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2 ~Cuando su uso esté declarado como ilicito, serén
destruidos, levarténdose la correspondiente acta, y su
&i uso fuese Jicito se depositardn en las dependencias
de ]a Conselleria de Agriculura, Ganaderfa y Mont
para su devolucién o rescale o para su cesién en pibli-
ca subasta, de acuerdo con la resolucién del expedien-
te sancionador.

Las cuantias econémicas obtenidas por la cesién de
las artes, aparcjos o medios empleados de forma ilicita
serdn destinadas por la Administracién a la mejora de
la riqueza piscicola.

Disposicién adicional

En lo que sadic al tramo internacional del rio Mifio
esta ley serd de aplicacién mientras no se oponga a lo
dispuesto por el Canje de Notas de 22 de junio de 1968,
celebrado entre el Ministerio espafiol de Asuntos Este-
riores y la Embajada de Portugal en Madrid.

Disposicién transitoria primera

Los expedientes sancionadores ya iniciados al ampa-
ro de la legislacién anterior continuarén tramitdndose
por Ja misma hasta su resolucién.

Las licencias y permisos de pesca expedidos con an-
terioridad a la entrada en vigor de la presente ley man-
tendrén su validez hasta el fin de su perfodo de cadu-

cidad.

DumaMn transitoria tercera

Se establece un plazo de scis meses, ampliable en
supuestos justificados, a contar desde la entrada en vi-
gor de esta ley, para la adaptacién de las instalaciones,
instrumentos y otros mecanismos & las disposi-
clones que supongan una innovacién respecto a la le-
gislacidn anterior.

Disposicién transitoria cuarta.

En tanto el drgano competente no determine el cau-
dal ecolégico, sc entenderd por tal el dicz por ciento
del caudal medio anual.

Disposicida final prs

Se faculta al Consclleiro de Ja Xunta para que, me-
diante decreto, actualice las cuantfas de las sanciones
previstas en la presente ley, de acuerdo con la evolu-
cién del indice de precios al consumo.

Disposicién final segunda

En lo no previsto en esta ley y con cardcter supleto-
rio se aplicard lo dispuesto en la Ley de pesca fluvial

de 20 de febrero de lﬂzyendmglumemopmm'

aplicacién.
Disposicién final tercera

Se autoriza al Consello de Ja Xunta para dictar cuan-
tas disposiciones scan necesarias para el desarrollo y

splicacién de la presente ley.

Disposicién final cuarta

La presente ley entrard en vigor a los tres meses de
su publicacién en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 24 de julio de 1992,

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

Conscllcria de Ordenacién del Tervitorio y Obras
Pdblicas

Decreto 226/1992, de 24 de julio, sobre sub-
venciones a la reconstruccién de viviendas
unifamiliares en el medio rural,

Una de las preocupaciones de la Comunidad Auté-
noma gallega desde que le fueron transferidas las com-
petencias en malteria de vivienda fue la mejora de la
calidad de vida de los moradores de viviendas ubica-
das en el medio rural Junloconlaoonsemc16nyms-
tauracién de tan importante patrimonio arquitecténico,

en serio peligro de desaparicidn,

De este modo surgieron las lineas de ayuda autond.
micos & la rchabilitacién de la vivicnda rural, que tu-
vieron una gencral aceptacién y dicron lugar a la recu-
peracién de un significativo niimero de viviendas
adapiadas al medio, evitando el rietgodesu deterioro
progresivo.

Sin embargo, la experiencia alcanzada en estos afios
pone de manifiesto que una parte de las viviendas ru.
rales necesitan algo mds que puntuales actuaciones re-
habilitadoras, stendidas por ¢} Decreto 142/1992, de
5 de junio, si se pretende su conservacién, Estas vivien-
das quedaban fuera de los programas de ayuda tamo
autonémicas como estatales, obligando a sus propieta-
rios & una nueva construccién, demoliendo o abando-
nando la anterior, o a actuaciones clandestinas ¢ incon.
troladas con imprevisibles y negativas repercusiones en
la seguridad de la vivienda y en la conservacién de la
preexistente.

Este tipo de actuaciones que fundamentalmente se
traducen en reformas y ampliaciones del volumen, se
entiende que deben ser igualmente susceptibles de ayu-
da, reguldndolas adecuadamente y velando por la con-
servacién de su tipologis, excluyendo aquellos que no

conserven los aspectas significativos de la vivienda ori.
ginaria sobre la que se hacen.

Asimismo cstas actuaciones de rehabilitacién integral
deben ser objeto de regulacién diferenciada con res-
pecto a las de rehabilitacién simple, debido a su mayor
complejidad y para no complicar la gestién de este pro-
grama que ya tiene una tradicién dentro del panorama
de la vivienda cn Galicia a pesar de su reciente apari-
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En su virtud, a propuesta del consellciro de Ordena-
cién del Territorio y Obras Piblicas, previa delibera-
cién del Consello de Ja Xunta de Galicia en su reunién
del dfa veinticuatro de julio de mil novecientos noventa
y dos,

DISPONGO:
Articulo 17 —Objeta.

La presente disposicidn tiene por objelo proteger e
incentivar la reconstruccién y reestructuracién de vivien-
das rurales, promocionando soluciones adecuadas al me-
dio y respetuosas con la tipologfa de la arquitectura tra-
dicional de la zona.

A los efectos de esta disposicién se podrin acoger:

a) Las viviendas unifamilisres de entidades de pobla-
cién inferiores a 500 habiantes.

b) Las viviendas unifamiliares en niclcos entre 500
y 1.500 habitantes enclavadas en municipios con pla.
neamiento municipal vigente, sicmpre que los nicleos
sean rurales o en caso de ndcleos urbanos siempre que
la ordenanza de aplicacidn contemple como compati-
ble el uso de la vivienda unifamiliar.

c) Las viviendas unifamiliares en nicleos entre 500
y 1.500 habitantes de los municipios sin planeamiento
siempre que las viviendas tengan un claro cardcter ru-
ral y no scan caracleristicas de aglomeraciones o con-
centraciones urbanas,

Articulo 2* —Ambito,

Teniendo en cuenta la finalidad de las ayudas, sélo
padrén ser objcto de las mismas aquellas viviendas cuya
antigliedad sea superior a los 40 afios y que, como con-
secuencia de las actuaciones, vayan a ser destinadas a
domicilio habitual y permanente de la unidad familiar
del solicitante.

Articulo 39 —Beneficiarios.

Podrén solicitar las subvenciones reguladas en este
decreto para reconstruccién de viviendas las
fisicas que, siendo propietarias de ellas, obtengan unos
ingresos ponderados que no excedan de 3,5 veces el
salario minimo interprofesional (SMI).

Articulo 4% —Actuaciones protegibles.

1. Las actuaciones que se incluyen en el 4mbito de
proteccién que se esablece en este decreto son las si-
guientes:

1~Reestructuracién imerior.

Comprende las obras que readapten la configuracién
arquiteciénica interior del edificio con adaptaciones sig-
nificativas de sus elementos fijos o estructurales a las
necesidades actuales de una vivienda unifamiliar. In.

cluye los vaciados totales con mantenimiento de las fa-
chadas.

2.~Reconstruccién integral.

Comprende las obras en edificaciones que, dado su
eskado de ruina, o como consecuencia de aneriores mo-

dificaciones, s6lo permiten 1a conservacién de elemen-
tos valiosos aislados de la edificiacién primitiva, incor-
pordndolos a la edificacién de nueva planta.

3 —Ampliacién de la vivienda.

Comprende ln ampliacidn del volumen existente, Las
ampliaciones deberdn adecuarse a las caraclerfsticas de
la edificacién que se amplia y a las fijadas en el pla-
neamiento vigenle.

iL. Para todas las actuaciones ankeriores serd requisi-
to indispensable, ademds de la licencia municipal, el
correspondiente proyecto bdsico y de ejecucién firma-
do por ¢l técnico competente que, ademds de las cali-
dades técnicas y de seguridad de las obras a realizar,
garantizard la adecuacién al medio y al paisaje de la
edificacién resulante. En todo caso el proyecto debers
respelar y mantener las caracteristicas tipolégicas va-
kiosas de la edificacién primitiva conservando todos los
clementos merecedores por su valor artistica, histérico,
arquitecténico o de la tipologia tradicional.

Artfculo 5* —Beneficios.

Las actuaciones de rehabilitacidn anteriormente se-
naladas podrén ser subvencioniklas en una cuantia equi-
valentc al 30% del presupuesto de las obras, sin que
en ningln caso dicha subvencién pueda supcrar la can-
tidad de 1.000.000 de pesctas por beneficiario,

Articulo 6° —Solicitudes de beneficios,

Las solicitudes de subvenciones para reconstruccién
de las viviendas se prescntardn en las delegaciones pro-
vinciales del Instituto Gallego de la Vivienda y Suelo
ajusténdose al modelo y con los documentos que serdn
determinados por orden de Ja Consellerfa de Ordena-
cién del Territorio y Obras Piblicas, que, asimismo, es-
tablecerd la especial tramitacién de las solicitudes for-
muladas por los gallegos residentes en el exterior de
la Comunidad Auténoma.

Articulo 77 —Aprobacién provisional.

A la vista de la documentacidn presentada y previas
las comprobaciones e inspecciones que se consideren
opontunas, el delegado provincial del Instituto Gallego
de la Vivienda y Suelo procederé a la aprobacién pro-
visional del expediente, en casa de cumplir los requisi-
tos exigidos.

La aprobacién provisional comprenderd las actuacio-
nes a realizar, el plazo de ejecucién de las obras, €l pre-
supuesto ¥ la subvencién total que se conceders.

El plazo de ¢jecucién de Jas obras no podréd exceder
de dos afios con cardicter improrrogable y sc contard
a partir de la fecha de natificacién de la aprobacidn
provisional.

El no cumplimiento de alguno de los requisitos esta-
blecidos en el presente decreto serk mativo de la dene-
gacién de la aprobacién del expediente. Esta seré ex-
presa y motivada y el inkeresado podrd interponer contra
dicha resolucién recurso de alzada ante el conselleiro
de Ordenacién del Territorio y Obras Piblicas.
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Articulo 8% —~Inspecciones,

Desde ¢l momento de la presentacién de Ja solicitud
se podrén realizar cuantas inspecciones y comproba-
ciones se consideren oportunas para verificar la exacti-
tud de los datos aportados, In ejecucién de las obras
aprobadas y el destino de la subvencién concedida.

Articulo 9% —Aprobacién definitiva.

beneficiario, una vez ejecutadas las obras aproba-
das, dentro del plazo concedido al efecto, dispondrd de
un plazo de 15 dfas para comunicar por escrito a Ia
delegacién provincial del Instituto Gallego de 1a Vivienda
¥ Suelo su finalizacién, adjuntando fotografas que mues-
tren todas las obras realizadas y certificacién final de

obra, olorgada por el écnico - director de la misma..

El delegado provincial del IGVS, a la vista de la do-
cumentacién presentada previas las comprobaciones e
inspecciones que se consideren oportunas, procederd
# otorgar o dencgar la aprobacién definitiva del expe-
diente, con notificacién al interesado

Serd motivo de denegacién de la aprobacién defini.
tiva no ejecutar las obras aprobadas inicialmente den-
tro del plazo concedido al efecto, as{ como no ¢jecutar-
las segin el proyecto aprobado, o no haber finalizado
el acabado exterior de la edificacidn.

La aprobacién definitiva scfialaré la obligacién de des-
tinar la vivienda reconstruida a residencia habitual y
permanente durante ¢l plazo de 5 ailos como minimo,
Esta obligacién, en ¢l caso de los gallegos residentes
en el exterior de la Comunidad Auténoma, sc limitard
a la residencia en la vivienda reconstruida durante por
lo menos treinta dfas al afio, ¢n el mismo perfodo.

Artfculo 102 —Reconocimiento y pago de las sub-
venciones.

La aprobacién definitiva dard lmra la autorizacién
y a la disposicién del gasto, reconocimiento de la obli-

gacién y pago de la subvencidn, con cargo a los crédi-
tos que figuren consignados en el ejercicio para esta

Anticulo 11° —Sanciones.

No destinar la vivienda reconstruida a domicilio ha-
bitual y permanente o residencia temporal, segiin lo dis-
pucsto en el articulo 9, supondré la obligacidn de
reintegrar Jas cantidades percibidas en concepto de sub-
vencién y Jos correspondientes intereses legales, sin per-
juicio de las demés responsabilidades en que se incurra,

Las responsabilidades pecuniarias derivadas del in-
cumplimiento del presemte decreto se exigirén confor-
me a la ley,

Articulo 12* —Incompatibilidades de heneficios.

Los beneficios establecidos en la presente disposicién
son incompatibles con las ayudas para rehabilitacién
de viviendas familiares en ¢l medio rural de Galicia,
asf como con cualquier otra ayuda, con cargo a los pre-
supucstos del IGVS, destinada a las mismas actuaciones.

La Conselleria de Ordenacién del Territorio y Obras
Priblicas podré, mediante orden, establecer otras incom-
patibilidades con determinadas y concretas lincas de
ayuda, atendiendo a la tipologfa de éstas y a su inci-
dencia o duplicidad con las cstablecidas en este decreto.

Articulo 13° —Plazo de presentacién.

El plazo de prescntacién de solicitudes se determi-
nard por orden de la Consellerfa de Ordenacién del Te-
mxomyOmeﬁhlms.quesuﬁpuhlmdaenel&a—
rio Oficial de Galicia.

DISPOSICION ADICIONAL

Se faculta al conselleiro de Ordenacién del Territo-
rio y Obras Piblicas para incrementar por orden, aten-
didas las disponibilidades presupuestarias, el porcen-
taje y el Iimite de las subvenciones cstablecidas en el
presente decreto en actuaciones de reconstruccién de
viviendas rurales situadas cn el Camino Francés de San-
tiago.

DISPOSICIONES FINALES

Primera ~Las disposiciones del presente decreto se-
rdn de aplicacidn a las actuaciones que se aprueben
provisionalmente hasta ¢l 31 de diciembre de 1995.

Segunda.~—El conselleiro de Ordenacién del Territo-
rio y Obras Piblicas podrd dictar, ¢n el marco de sus
competencias, las disposiciones que sean necesarias para
¢l desarrollo y aplicacién del presente decreto.

Tercera—~El presente decreto entravd en vigor el dia
siguiente al de su publicacién en &l Diario Oficial de

Santiago de Compostela, veinticuntro de julio de mil
novecientos noventa y dos.

Manuel Fraga Iribarne
Presidente

José Cuifla Crespo
Conselleiro de Ordenacidn del Territlorio y Obras
Pdblicas

III. OTRAS DISPOSICIONES

Consclleria de la Presidencia y Administracién
Pablica

Decreto 227/1992, de 24 de julio, por el que
se declara la urgente ocupacién,.a los efec-
tos de expropiacion forzosa, por ¢l Ayunta-
miento de Lalin (Pontevedra), de los bienes
y derechos necesarios para la realizacién de
g““obms de la estacién de autobuses de

El Ayuntamiento de Lalin, en sesién celebrada ¢l din
8 de mayo de 1992, acordé solicitar de la Xunta de
Galicia ]a declaracién de la urgente ocupacién de los
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